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Juan Carlos Ballesteros 

1. INTRODUCCIÓN 

 

En los últimos tiempos la preocupación pública sobre las conductas de riesgo de los jóvenes parece 

haber experimentado un gran auge, interesando a una buena parte de la sociedad y generando un 

debate (con un importante respaldo mediático) acerca de las causas, consecuencias y medidas a tomar 

ante acontecimientos provocados por comportamientos y actitudes de riesgo juveniles que, en algunos 

casos, trascienden el simple hecho individual para constituirse, en opinión de amplios sectores, casi 

como problemas de orden público. 

 

Esta preocupación no es por sí misma una gran novedad, y más si consideramos que casi desde siempre, 

el colectivo adolescente y joven ha presentado un flanco en sus actitudes y comportamientos 

susceptible de ser convertido con facilidad en noticia de amplio impacto. Se ha creado un discurso 

público que exige soluciones basadas en la aplicación urgente de medidas, incluso sancionadoras, que 

consigan atajar o minimizar determinados comportamientos, especialmente aquellos que tienen lugar 

en el tiempo de ocio de los jóvenes. 
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Fruto de esta preocupación social e institucional, la investigación sobre las actitudes y conductas de 

riesgo entre los jóvenes ha experimentado un cierto auge en los últimos tiempos; en Sociológica Tres 

hemos desarrollado diversas investigaciones acerca de la naturaleza y características de las relaciones 

existentes entre el riesgo y los comportamientos y actitudes de los jóvenes de las que pretendemos dar 

en este espacio una perspectiva global y muy simplificada. 

 

II.-UN ACERCAMIENTO AL MODELO DE RIESGO ACTUAL 

 

En general, la percepción actual sobre los riesgos que afrontan los jóvenes es que éstos se han 

incrementado exponencialmente en los últimos años; entre estos comportamientos juveniles que 

generan preocupación por su marcado perfil de peligro se encuentran, específicamente, aquellos que se 

dan como fruto de comportamientos en el tiempo de ocio y los que tienen que ver, esencialmente, con 

consumos de sustancias y comportamientos de riesgo ligad0s a estos, como lo es, por ejemplo, el 

consumo abusivo de alcohol, la conducción bajo los efectos de consumo de sustancias o las relaciones 

sexuales sin protección. 

 

En general, se asume desde cierta incredulidad lo que se percibe como un “excesiva querencia hacia el 

riesgo” como componente fundamental de las actitudes y comportamientos de los jóvenes, ya que la 

percepción social sobre el riesgo interpreta casi exclusivamente a éste como “peligro”, sin detenerse en  

otros componentes del mismo. Y sin embargo, el riesgo como concepto y las relaciones de los jóvenes 

con el mismo deben ser tratados de forma más amplia y precisa, puesto que su significado y 

trascendencia ha cambiado con el tiempo. No se trata de explicar este fenómeno atribuyendo 

simplemente a los jóvenes la etiqueta de “irresponsables”, sino de comprender cuales son las 

motivaciones que les impulsan. 

 

Apenas somos originales si afirmamos que, en esencia, la percepción de inseguridad global ciudadana 

(el riesgo global y general) ha crecido de manera exponencial en los últimos años, responsabilidad no 
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sólo de las propias experiencias y valoraciones individuales, sino fruto de una visión global y compartida 

de manera mayoritaria sobre el “estado de las cosas” correspondiente a esta época en la que nos toca 

vivir.  

 

Esta era postindustrial, con todos los beneficios que representa en el orden material, esta creando un 

modelo relacional donde se minimizan los antiguos elementos constitutivos de sensación de seguridad 

en el individuo como  las redes de relaciones personales, los lazos de solidaridad vecinal, las conexiones 

familiares y otros elementos pertenecientes al antiguo sistema de vinculación e integración social. Y ello 

tiene consecuencias, pues, si los antiguos lazos sociales que creaban en el individuo una sensación de 

amparo y protección están debilitándose, al menos en lo subjetivo, la percepción de peligro y de 

incertidumbre frente a los acontecimientos externos crece casi en la misma medida que declina la 

sensación de un estado de las cosas seguro y confiable. 

. 

Siguiendo con esta transformación de la concepción y naturaleza del riesgo presente en la actualidad, 

seguimos a Luhmann, que mediante el concepto de “modernidad del riesgo”1 asume que concepción del 

mismo no significa exclusivamente “peligro” en la actualidad, sino oportunidad de avance, o de óptima 

utilización de las oportunidades. Implicando, de hecho, olvidar los peligros si es necesario, bajo el 

prisma de dos principios: no existe conducta libre de riesgo (frente a la pretensión de seguridad) y el 

riesgo es consustancial con la toma de decisiones (frente a las ideas de peligro evitable). 

 

Y si el concepto de riesgo y su naturaleza esta cambiando, es lógico encontrar en las numerosas 

investigaciones sobre el riesgo que éste ha pasado a ser un elemento muy presente en el entramado de 

relaciones sociales y conductuales. Y esta transformación de su presencia e importancia esta afectando, 

no podía ser de otra forma, a la visión del colectivo joven sobre sus percepciones del riesgo. Es 

innegable la importancia esencial que estas visiones tienen en la capacidad individual y colectiva de 

interpretar los riesgos a los que se ven sometidos los jóvenes, así como de modular y modificar sus 

comportamientos y valoraciones acerca de éstos. 

                                                         

1
 En oposición a la opción tradicional desde la cual el riesgo se asocia a los tabúes, y la referencia cultural de lo 

prohibido o el pecado. 
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El riesgo, su valoración, se convierte de este modo en una manera, también, de controlar la propia 
incertidumbre y de afirmación de lo que es o no “normal”. Así, los límites dentro de los cuales se 
determina lo socialmente aceptable, serán los que marquen de forma esencial las consideraciones sobre 
los riesgos. Habrá determinados comportamientos de riesgo (como los relativos a consumos de drogas, 
legales o ilegales), que serán asumidos como parte “normal” de etapas adolescentes de 
experimentación y aprendizaje, algo que podemos definir como una “socialización en el riesgo”. Pero 
tales consideraciones habrán de ser puestas en relación directa con la edad, pues los límites de esa 
“normalidad” variarán a medida que el joven crece y se acerca a los terrenos en torno a los cuales se 
determina socialmente la madurez (ya pasé la fase de experimentar y probar, de hacer las cosas sin 
pensar, de no ser consciente de los riesgos...).  

 

De lo anterior se desprende la idea central del riesgo no como algo ajeno, sino como un elemento con 

cierta centralidad en la vida del joven y adolescente, por varias razones; en primer lugar, consideramos 

que el riesgo no es sólo una reacción, mediada por la probabilidad, ante situaciones evidentemente 

peligrosas, sino que es elemento asumido por placer, con el decidido y convencido propósito de 

conseguir un refuerzo (social, individual, conductual...) como parece ser algunos consumos de drogas, 

alcohol, tabaco, relaciones sexuales sin protección, etc.  

 

En segundo lugar, la tendencia o predisposición al riesgo supone por una parte, en los jóvenes, la 

asunción de comportamientos temerarios como una forma de exhibicionismo y competitividad entre el 

resto de compañeros y, en la mayoría de los casos, va a asociado a la sensación agradable que supone 

para el sujeto asumir tales riesgos.  

 

Y, en tercer lugar, en muchos casos, es la presión del grupo de amigos o colegas con los que se 

comparten los momentos de ocio ( ya sea esta real o subjetiva, el “comportarse como todos”) los que 

empujan a ciertos comportamientos y consumos que individualmente y desde un análisis racional y “en 

frío” los propios jóvenes pueden llegar a calificar de “arriesgados” o “irresponsables”; O bien, por otro 

lado, estos comportamientos se justifican como respuestas a un determinado contexto social, donde el 

riesgo se afronta cuasi exclusivamente desde la perspectiva de la obtención de unos supuestos 

beneficios, como veremos más adelante. 
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III.- LAS ACTITUDES HACIA EL RIESGO ENTRE LOS JÓVENES 

 

Durante el año 2008 Sociológica Tres en colaboración con la FAD llevó a cabo un estudio sobre la 

percepción de los riesgos relacionados con las drogas entre una amplia muestra de jóvenes (1200 

entrevistados) entre 15 y 24 años de todo el territorio nacional; esta investigación incluía entre sus 

objetivos un análisis acerca de las actitudes hacia el riesgo; resumimos a continuación los resultados que 

se obtuvieron 2en el estudio acerca de la cuestión central de este artículo, las relaciones con el riesgo 

entre los jóvenes. 

 

Para ofrecer esta idea de las posiciones ante el riesgo entre jóvenes, se incluyeron en el cuestionario las 

siguientes afirmaciones con las que los entrevistados debían manifestar acuerdo o desacuerdo, 

empleando una escala de 10 puntos, donde 1 significaba “totalmente en desacuerdo” y 10 “totalmente 

de acuerdo”.  

 

Los resultados obtenidos en medias de la escala se reproducen en la tabla siguiente: 

 

Tabla 3.1. Grado de acuerdo con distintas posiciones ante el riesgo en general (escala 1-10) 

 Medi

a 

% bastante o muy 

de acuerdo3 

En la vida hay que arriesgarse 7,32 53,3 

Es normal que lo jóvenes se arriesguen más 6,94 44,6 

Lo importante es el presente y disfrutarlo. Lo que tenga que 

pasar pasará 
6,78 40,5 

                                                         

2 Megias, Eusebio, director (2008) “La lectura juvenil de los riesgos de las drogas; del estereotipo a la complejidad” FAD/Caja Madrid. 
3
 A efectos de la descripción resumida, se agrupa la escala de tal manera que se identifica como Nada/poco de 

acuerdo a las puntuaciones 1+2+3 de la escala original; como Regular a la suma de las puntuaciones 4+5+6+7, y 

como bastante/muy de acuerdo a las puntuaciones extremas en la zona alta de la escala (8+9+10).  
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Más vale evitar las cosas que nos pueden complicar el futuro 6,71 41,0 

La prudencia es fundamental en la vida 6,50 34,2 

Me gusta experimentar cosas nuevas, aunque supongan 

riesgos 
5,88 25,6 

Jugarse el tipo en aventuras es una locura 5,68 27,6 

No me gustan los riesgos; prefiero pensar las cosas antes de 

hacerlas 
5,68 25,6 

Siempre hay que elegir lo conocido; te evita problemas 5,46 17,6 

Es mejor hacer las cosas sin pensarlas mucho 4,63 10,9 

Media de grupo 6.15  

 

 

Un primer acercamiento a los resultados nos ofrece un panorama bastante explícito de las posiciones 

generales ante el concepto de riesgo; se puede comprobar como, superando la media de grupo de 6.15, 

existen tres proposiciones proactivas ante la idea de riesgo (“En la vida hay que arriesgarse” ,“Es normal 

que lo jóvenes se arriesguen más” y “Lo importante es el presente y disfrutarlo. Lo que tenga que pasar 

pasará”) y dos reactivas hacia el mismo (“Más vale evitar las cosas que nos pueden complicar el futuro” 

y “La prudencia es fundamental en la vida”). 

 

Dentro de este panorama general, la afirmación con la que más jóvenes están de acuerdo es la que 

apuesta claramente por que “en la vida hay que arriesgarse”. Esta postura alcanza una puntuación 

media de 7.32, la más alta de todos los resultados, y es el único caso en el que encontramos una 

mayoría, aunque sea escasa, del 53.3% de jóvenes que dicen estar bastante o muy de acuerdo con el 

enunciado.  

 

Existe, en todo caso una tendencia mayoritaria a reconocer el riesgo como algo necesario en la vida, a lo 

que se van añadiendo matices de distinto calado, a través del resto de las afirmaciones de la batería. 
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Siguiendo las puntuaciones medias y los porcentajes de mayor acuerdo encontramos otra opinión que 

se refiere a la expectativa del riesgo entre los jóvenes. El 44.6% de ellos y ellas están muy de acuerdo 

con la idea de que “es normal que los jóvenes se arriesguen más”, alcanzando una puntuación media de 

6.94 en la escala de 1 a 10.  

 

No extraña que si se cree que es normal que los jóvenes se arriesguen más, a continuación aparezca 

otra afirmación relativa a otra de las grandes expectativas respecto a la juventud: el presentismo. Con 

un resultado medio de 6.78 encontramos, en tercer lugar por orden de puntuación, la idea de que lo 

importante es el presente y disfrutarlo (lo que tenga que pasar pasará). Algo más del 40% de los y las 

jóvenes se muestran bastante o muy de acuerdo con esta idea de refuerzo del presente, de apostar por 

lo que ocurra en el aquí y el ahora.  

 

Sin embargo, resulta muy ilustrativo de estos posicionamientos tan matizados a los que venimos 

aludiendo que la siguiente afirmación, en términos de puntuación media de acuerdo, sea otra 

aparentemente contradictoria con la anterior: más vale evitar las cosas que nos pueden complicar el 

futuro. De hecho, a pesar de que la media (6.71) sea algo inferior a la del enunciado anterior, 

claramente presentista, el porcentaje de máximo acuerdo es ligeramente superior en este caso (41%). 

Parecería que existe un cierto equilibrio que limita los extremos entre las posturas más presentistas 

(“sólo importa el presente, el futuro ya llegará”), y desde este punto de vista más arriesgadas en 

términos formales4, y las posturas más teóricamente inmovilistas (“mejor no hacer nada que nos pueda 

complicar el futuro) y, también desde el punto de vista formal, menos tendentes al riesgo. Lo que 

encontramos en los resultados generales es una posición intermedia entre dichas posiciones (que más 

adelante analizaremos a la luz de las diferencias entre colectivos), en las que se establece una tensión 

entre la apuesta por el presente, sin arriesgar demasiado respecto al futuro. 

 

                                                         

4 No podemos dejar de lado una reflexión sobre el sentido del riesgo, que no siempre tiene que ver con la 
proactividad, o la apuesta en positivo: hacer “cosas” que supongan riesgos. Una perspectiva del riesgo, a menudo 
poco enfatizada, es la que tiene que ver con “la no actividad”, o la “no apuesta”, que en ocasiones también puede 
suponer un riesgo: la pérdida de oportunidades. 
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Simplificando mucho el análisis, queda bastante patente por los resultados obtenidos la especial 

vinculación que una gran parte de los jóvenes consultados manifiestan hacia el concepto de riesgo como 

algo no solamente connatural a su etapa vital (“es normal que los jóvenes se arriesguen más”) , sino 

como elemento que puede aportar unos supuestos beneficios en su devenir vital (“en la vida hay que 

arriesgarse”). 

 

 

IV.-Los jóvenes y el riesgo en el ocio 

 

Es evidente la apuesta por el ocio que los jóvenes realizan como medio de  liberación de las obligaciones 

cotidianas y como expresión de su estadio vital . Su vivencia del ocio está muy marcada por 

determinados comportamientos que solo parecen serle propios al joven o, al menos, sólo susceptibles 

de ser realizados de manera coherente dentro de una etapa vital determinada. Este ocio, perteneciente 

cuasi en exclusiva a “lo joven”, esta marcado por varias características; la primera está referida a su 

naturaleza; no es un ocio individual, sino más bien tendente a lo social, que busca en el grupo la 

integración con sus pares y la pertenencia a un colectivo con el que se comparten elementos que les 

permitan reconocerse y ser reconocidos. La segunda característica, dependiente de la primera, está 

referida a su cualidad: es un ocio escasamente sujeto a decisiones individuales y claramente 

influenciable;  en lo que respecta al ocio el joven yuxtapone muchas veces el gusto del grupo al suyo 

propio, siendo este último a veces muy inexistente por cuanto se está formando o, directamente, 

claramente determinado por la influencia del grupo de pares. 

                                             

La tercera característica tiene que ver con su significado; si bien en los adultos el ocio incluye o puede 

incluir actividades de autorrealización o de simple esparcimiento, en el joven el ocio (el llamado “ocio 

festivo”,  el que ellos consideran como principal) está claramente diseñado para constituirse como un 

espacio de libertad y trasgresión, el último escalón que separa a la pubertad de un mundo adulto de 

deberes y obligaciones. Y, desde las numerosas investigaciones sobre el ocio de los jóvenes, hemos 

comprobado en múltiples ocasiones que este significado de trasgresión tan asumido y apropiado por los 

jóvenes en su tiempo de ocio modula y modifica el significado y concepto de riesgo y su capacidad de 
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asumirlo o no. Se realizan “locuras” o actos arriesgados, el joven es consciente de ello y así lo va a 

reconocer, pero es evidente que realizarlos es, cuando menos, una obligación, porque lo hace “todo el 

mundo”  o, al menos “se está en la época de hacerlos”; este es un claro ejemplo en el que la percepción 

de intensidad (la percepción de peligrosidad) del riesgo está claramente mediatizada por el contexto 

temporal o biográfico. 

 

No podemos olvidar, y esto es algo que conviene destacar, que no todos los y las jóvenes secundan 

estos modelos de ocio, motivo por el cual no deberíamos atribuir al conjunto de la población juvenil una 

serie de riesgos que responden a una forma muy concreta de entender y emplear el tiempo libre. En 

cualquier caso, sí es cierto que dicho modelo responde a lo que el imaginario colectivo (jóvenes 

incluidos) atribuye a la juventud. 

 

Antes de hablar sobre conductas y comportamientos de riesgo en el ocio, tendremos que profundizar en 

un aspecto de riesgo que adolescentes y jóvenes temen especialmente; el riesgo de exclusión. Formar 

parte del colectivo “joven” implica necesariamente adoptar señas de identidad y comportamiento que 

son connaturales al mismo y apartarse de estas pautas en el tiempo de ocio significa, con gran 

probabilidad, cerrarse posibilidades de experimentar los beneficios de esa “vida social” tan apreciada 

por el colectivo. 

 

Por ello, el verdadero riesgo, la verdadera trasgresión, aparece en el planteamiento de no participar en 

el “finde” o de participar de manera continua en actividades alternativas. Los chicos y las chicas que 

salen “son raros” tanto para los padres como para los adultos y compañeros. Al “no salir” sus 

actividades son percibidas socialmente como sospechosas. Son sujetos que ponen en duda el nuevo 

contrato social, es decir, la oferta de diversión a cambio de su capacitación en las nuevas tecnologías. 

Para evitarlo deben compaginar aquello que verdaderamente desean con los rituales públicos de 

rebelión alrededor del “botellón”. O, mejor dicho, deben desear obligatoriamente el “botellón”, pero 
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sobre todo el sexo y portarse como “adolescentes”. No salir al “botellón sería, en la actualidad, tan 

revelador de un desajuste ideológico como no ir a misa en el año 1940”5 

 

Así que el joven se enfrenta a una encrucijada vital; debe incorporarse a las pautas de comportamiento 

“normal” o verse señalado negativamente como “raro” (no sólo desde los propios jóvenes, sino desde la 

sociedad en su conjunto) y, dado que el impulso a fomentar lazos grupales es tan potente y el rechazo a 

un “marcaje” distintivo tan difícil de asumir, en muchas ocasiones el individuo se ve “arrastrado” a 

ciertos comportamientos que pueden no ser de su gusto, incluyendo salidas poco gratificantes y 

consumos no deseados o más intensos de lo planeado. 

 

Cuando en los grupos realizados para investigar el ocio entre los jóvenes se pone sobre la mesa el tema 

del riesgo asociado al mismo, este se acota y se relaciona de manera casi exclusiva, con el tipo de ocio 

que antes hemos mencionado como  más importante para el colectivo, las salidas de ocio-fiesta 

enmarcadas principalmente en el fin de semana aunque, evidentemente, se mencionan casi de pasada 

otras actividades que se configuran como fuente de riesgo como los deportes extremos, viajes, etc. que 

forman parte, aunque pequeña y limitada cuantitativamente hablando, de las actividades de ocio de los 

jóvenes. Y en éstos tipos de ocio practicados de forma minoritaria, las visiones de riesgo en estos casos 

son percibidas como connaturales a tales actividades, sin que existan referencias explícitas a miedos o 

temores acerca de éstas; es más, en muchas de ellas, el riesgo es buscado como elemento principal de 

las mismas, ya que ejerce un papel protagonista como  estimulante y amplificador  de la experiencia. 

 

Claro está que en estas actividades existen variados niveles de riesgo, pero es evidente que cualquiera 

de éstas opera en el deseo del adolescente y joven como medio de exaltación de la aventura, de lo 

inesperado y de la vivencia de experiencias más o menos extremas donde el individuo explora sus 

propios límites de tolerancia al peligro. Además, estas actividades reportan beneficios añadidos, como 

lo es la rememoración colectiva de la experiencia, que actúa como elemento que tiende a consolidar las 

relaciones del grupo y el papel del individuo en el mismo por medio de una biografía compartida. 

 
                                                         

5 Comas Arnau, Domingo  (2001)“La representación social del fin de semana de los jóvenes” en Revista de Juventud num 54, INJUVE. 
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Para comprobar la aceptación mayoritaria de esta vertiente del ocio, baste confirmar como los llamados 

“deportes de riesgo”  han experimentado un gran auge en estos últimos tiempos, poniendo de relieve 

que el deseo de experimentar vivencias intensas y en cierta medida arriesgadas como contrapunto a la 

rutina de la vida diaria está muy presente como nuevo patrón cultural, una de cuyas máximas se asienta 

sobre la exaltación de la necesidad de vivencia de un gran número de experiencias y del “presentismo”, 

entendido como el deseo de vivir de manera lo más intensamente posible “el aquí y el ahora”, aún 

aceptando de hecho la posibilidad (presente como elemento en la actividad pero evidentemente lejana) 

de ciertas consecuencias. 6 

 

Y si el adolescente o joven ve como natural hablar en los grupos de deportes de riesgo como una 

aspiración en su tiempo de ocio, con las implicaciones sobre la emoción vivencial que conllevan, no nos 

hemos de extrañar que tienda a extender esta reflexión cuando se hable de ocio preferente, el ocio-

fiesta, puesto que en este subyace la misma necesidad de experimentar una emoción vital arriesgada 

que esta operando, como hemos visto, como un valor de extraordinaria incidencia y que se traducirá, de 

manera más o menos inevitable en asumir riesgos.  

 

Una vez que hemos puesto las bases de la percepción del riesgo en general, podemos centrarnos en la 

valoración que los jóvenes realizan de sus riesgos en el tiempo de ocio; empezaremos por analizar un 

tipo de riesgo percibido de manera mayoritaria y presente de manera muy amplia en las conductas de 

algunos grupos de jóvenes; la violencia ya que esta se asume como una fuente principal de riesgo 

 

Este tipo de riesgo, que llamaremos “contextual”, se asume como independiente y ajeno al  propio 

comportamiento del joven y adolescente, puesto que emana de la constatación sobre la evolución 

negativa de las relaciones sociales que hemos mencionado anteriormente. 

 

                                                         

6
  Según la teoría de Zuckerman (1979), la manifestación de una conducta de riesgo podría ser explicada como 

consecuencia de una búsqueda de sensaciones. 
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Sin duda, existe la firme creencia que se vive una época plagada de peligros e incertidumbres a todos los 

niveles y que tiene su correlato, evidentemente, en el tiempo que se dedica al esparcimiento. Y en 

ocasiones, el riesgo efectivo percibido en el tiempo de ocio es aún mayor, ya que, como veremos, las 

conductas y comportamientos se ven potenciados por los valores de transgresión y aventura que se 

exaltan aún más en este tiempo y por la amplificación del mismo gracias al consumo de sustancias que 

posibilitan el incremento de la intensidad de tal experiencia. 

 

Este riesgo contextual  es, sin duda,  el que genera más incertidumbre entre los jóvenes, puesto que, a 

diferencia de otros, de los que hablaremos más adelante,  resulta difícilmente controlable por ellos 

mismos; y al mismo tiempo, el considerar que forma parte de los tiempos actuales causa, a su vez, que 

sea interpretado en cierta clave de normalidad, de situación asumida por su extensión y presencia 

continua en el contexto de ocio. Cuando se sale, de copas, de “marcha” son numerosas las menciones a 

los peligros que el ambiente representa, siempre concretados en actuaciones de terceros. 

 

En general, las manifestaciones en todos los grupos dibujan un panorama  de referencia en este ocio-

fiesta, generalmente calificado cuando menos como “hostil”, en el que la violencia física, sea accidental 

o buscada, de ciertos grupos definidos con claridad o  fruto de acciones puntuales de cualquier 

individuo, que en algunas ocasiones muestra un franco cariz violento y del todo punto impredecible, es 

una preocupación en los jóvenes, que son perfectamente conscientes de los problemas que podrían 

tener que afrontar caso de encontrarse inmersos en una situación peligrosa.   

 

Se supone, se sabe, se es consciente de que existen actitudes violentas e, incluso, ocios y grupos de 

jóvenes que se definen por actitudes manifiestamente violentas y agresivas, como elemento o seña 

indicativa de su trasgresión o rebeldía; este “sistema violento” toma cuerpo real en estos jóvenes que 

van buscando la confrontación o el conflicto como seña de identidad y de marcaje ante la sociedad y 

que optan por adoptar posturas provocadoras. 

 

Y en la percepción de la violencia creciente en el tiempo de ocio, son las mujeres las que más 

sensibilizadas están, dada su auto percepción de colectivo mas vulnerable ante actos, situaciones 
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violentas que ellas achacan de manera mayoritaria a los chicos, a los que se les acusa, en general, de 

mayores conductas de riesgo.  

 

Pero al mismo tiempo son las que comienzan a manifestar de manera clara que una parte cada vez 

mayor del colectivo femenino, sobre todo las mujeres de menor edad, comienzan a ser no sólo 

partícipes o víctimas de actos violentos sino también provocadoras e instigadoras de los mismos, 

reproduciendo ciertos comportamientos masculinos; es decir, la mujer es consciente de que, al menos 

las generaciones más jóvenes, también parecen estar asumiendo un papel protagonista en estas 

conductas, reafirmando una transformación más que evidente de su comportamiento como género. 

 

Sin embargo, el que la violencia esté muy presente en los ámbitos en los que el joven realiza sus 

actividades de ocio crea menos incertidumbres o temores de lo que habríamos de suponer. La sociedad 

en general ha asumido una condición social y relacional donde el nivel de riesgo se ha incrementado y, 

así, cuando en las investigaciones sobre ocio y riesgo se habla sobre este tipo de comportamientos o 

situaciones violentas, estas tienden a asumirse casi como un patrón de “normalidad”. 

 

No es que exista, desde luego, una carta de naturalización de estos comportamientos violentos que les 

otorgue justificación, pero lo que sí aparece es una mirada más integradora hacia este fenómeno por 

parte del joven; no significa que se acepte, pero si que se instituye en lo común y cotidiano desde la 

resignación e inevitabilidad y, de este modo, modulado en su intensidad y en las posibles repercusiones 

que tendrá para el adolescente. Es decir, estos riesgos anclados en una supuesta realidad social 

considerada globalmente peligrosa difuminan la preocupación por los mismos, como si la costumbre 

diera alas a la normalización de estas situaciones. 

 

Y en este riesgo “ambiental” queda resumido una buena parte del riesgo que adolescentes y jóvenes 

perciben en su tiempo de ocio; si se corre el riesgo de una agresión, si existen actitudes que puedan 

calificarse de violentas es porque existen grupos que lo fomentan, que agudizan sus conductas de riesgo 

debido al consumo de sustancias, siendo estas causa y consecuencia de unas conductas problemáticas; 

aún siendo conscientes de este hecho, no les es posible ni factible cambiar de comportamientos o, 
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incluso, de escenarios, porque esta realidad no puede condicionar su tiempo de ocio, así que se asume 

como “normal” la convivencia con la violencia y con las conductas de riesgo de otros. De esta manera, el 

peligro alcanza la categoría de una condición existencial muy presente en su vida cotidiana y en su 

tiempo de ocio formando, de hecho, parte  un devenir vital elegido a cambio de unos supuestos 

beneficios (al fin y al cabo, se sale y existe la diversión) o, como decíamos en el capítulo dedicado al 

tiempo de ocio, asumible desde su inevitabilidad porque “no existe otra cosa”.  

 

Sin embargo, que este riesgo contextual se integre como un factor más de su condición vital no significa 

que no se argumente una postura crítica hacia el mismo, al menos discursiva, justificada por los cambios 

actitudinales que se han operado en la sociedad española y, por extensión, entre la propia juventud; la 

falta de reglas y convenciones y la excesiva permisividad han sido y son  los responsables de esta 

situación, como si las causas de esta situación fueran completamente ajenas a su propia 

responsabilidad, marcando una clara diferencia entre el comportamiento propio y el de los demás. 

Como hemos visto, esta falta de coherencia que supone criticar a un modelo pero ser partícipe de él se 

resuelve, como siempre, culpabilizando a otros de tal estado de las cosas. 

 

Por otra parte, una parte también sustancial del riesgo que los jóvenes son conscientes de afrontan en 

su tiempo de ocio deviene del hecho de la combinación entre el disfrute y lo expresado como la casi 

“necesidad” de consumo de alcohol y, en menor medida, de otras sustancias; si una parte mayoritaria 

de su tiempo de ocio se centra en la experimentación, en la trasgresión y en la vivencia de experiencias 

intensificadas por el consumo de alcohol y otras sustancias, serán estos consumos otra parte del riesgo 

que saben que corren, porque posibilitan o aumentan el nivel de conductas de riesgo de determinados 

grupos o, incluso, de ellos mismos. 

 

Así que existe un reconocimiento explícito hacia el riesgo de los consumos, pero interpretado de una 

forma evidentemente sesgada, poco objetiva e interesada, por cuanto estos mismos consumos forman 

parte inseparable de su tiempo de ocio principal; y decimos sesgada y poco objetiva porque, si bien se 

afirman los riesgos de tales consumos, las estrategias para integrarlos de forma normalizada en su 

discurso pasan por adscribirles diferentes efectos o por aplicarles características que supuestamente 
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controlan o anulan los efectos negativos de las mismas y, en último caso, por aplicarse a ellos mismos el 

calificativo de irresponsables, como si en ello se encontrara una razón natural y completamente lógica a 

su consumo. 

 

Empezaremos por el alcohol; su consumo está percibido como un riesgo menor o de baja intensidad, 

primero porque sus efectos previstos a corto y medio plazo se consideran más leves que otras 

sustancias y segundo, porque esta fuertemente imbricado en el contexto global  de su consumo; el 

alcohol tiende a perder potencialidad peligrosa desde su conexión histórica con los patrones culturales ; 

beber es el acto más representativo y más común en los tiempos de ocio y, por tanto, el nivel de crítica 

hacia su consumo es bajo, dado que el individuo puede poner supuestamente un control sobre la 

sustancia, así que su  manejo, su evitación o la limitación de sus efectos o consecuencias se deja al 

arbitrio de la capacidad de respuesta individual. 

 

Y cuando se explicita por algunos participantes en las investigaciones sobre consumos en el tiempo de 

ocio que su ingesta no es en absoluto inocua, emergerá como peligroso solo por su exposición a 

potenciales adulteraciones; el mito del ambiente hostil, donde el joven está expuesto a peligros que él 

mismo no genera, resurge con fuerza para justificar un lado peligroso del su consumo que es el mito de 

la adulteración, constituido “per se” como una leyenda urbana susceptible de justificar determinados 

comportamientos. Otra vez no es que se beba, el peligro está en cómo se bebe y dónde se bebe, pues es 

la transformación de la sustancia original (y no la sustancia misma) lo que opera como elemento de 

riesgo ya que potenciara un estado no deseado. 

 

En este punto, entre los jóvenes la cuestión, al menos de forma mayoritaria no es si beber o no hacerlo, 

pues es casi indisociable al hecho de salir de fiesta; claramente se trata de “saber beber”, una figura 

histórica en nuestro acervo cultural, concretada en el buen bebedor que conoce y sabe los límites que 

no pueden ser traspasados. Parte importante de la percepción del riesgo del consumo de alcohol y del 

tabaco queda así rebajada con la justificación pseudo-cultural de la tradición y más todavía si se pone en 

juego la legalidad de estas sustancias. 
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Con el cannabis, los “porros”, ocurre otro tanto; si bien en este caso no puede ponerse la justificación de 

su legalidad, lo cierto es que se categoriza como una sustancia de uso común, que gracias a esos 

discursos citados, que alaban sus bondades incluso terapéuticas y a la extensión de su consumo han 

conseguido que se perciba como de uso común, incluso sancionado por la moda. 

 

Aún más, otro elemento que justifica el consumo de alcohol y otras sustancias consideradas como 

“blandas” (cannabis) desde el discurso juvenil y que, por lo tanto, tiende a bajar el riesgo de las mismas 

es su comparación con otras, siempre percibidas de manera más peligrosa que las primeras por cuanto 

poseen tres características peculiares asociadas; la primera es por que, si el alcohol se sabe potencia la 

experiencia, a otras sustancias, como por ejemplo la cocaína, se les otorga la capacidad no sólo de 

potenciarla, sino de transformarla radicalmente, puesto que son incluso capaces de generar un cierto 

estados “catárticos” que alteran de manera muy significativa los estados de conciencia y, lo más 

importante, que les aleja del disfrute grupal. 

 

En este sentido, el verdadero peligro percibido de las drogas ilegales es el riesgo de la exclusión del 

disfrute del grupo, porque forman parte de una experiencia individual (incluso en su forma de ingesta) y 

que en los casos más extremos genera imágenes potentes de exclusión social (el drogadicto) 

 

El segundo peligro percibido de las drogas ilegales es la supuesta mayor capacidad de generar 

dependencia, transformación radical de la conducta y, por tanto, aislamiento; parece claro que todavía 

opera con fuerza la imagen del estereotipo del consumidor de heroína, del miedo a un posible enganche 

o dependencia de la sustancia de consecuencias imprevisibles a nivel personal o social, mientras que el 

alcohol mantiene una cierta imagen de sustancia más controlable, mientras no se incurra en el exceso 

continuado (el alcohólico). Si la teoría del límite en el consumo como mecanismo de control sobre la 

sustancia funciona en el alcohol,  no está claro que ocurra lo mismo con sustancias ilegales. 

 

Y existiría un tercer riesgo, que no está adscrito tanto a la droga en si misma como a su posibilidad de 

adquisición; la mayor facilidad para conseguir todo tipo de sustancias a unos precios cada vez más 

asumibles por el joven pone de manifiesto un verdadero peligro de caer en su consumo sólo por la 
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facilidad de su adquisición; el peligro de estas, por tanto, radica también en la amplia distribución de las 

mismas, suponiendo la teoría de que la facilidad de su consecución es la que crea el consumo, la oferta 

la que maneja y dicta la demanda, pasando por encima del hecho de la voluntad de no tomarlas. Ahora 

bien, siempre considerando que esta facilidad de adquisición pone en riesgo a otros, porque uno mismo 

tiene claves y argumentos suficientes para no consumir o hacerlo “bien”. 

 

Ahora bien es importante señalar que, aunque hemos demostrado que existen consumos de sustancias, 

muchos jóvenes hablan de las” otras drogas” con distancia, y al parecer no se incorporan en la panoplia 

de los riesgos, más que desde la visión estereotipada (la del consumo aislado=excluyente). 

 

Es en esas sustancias donde se pone el mayor acento en los riesgos que se corren en el consumo de 

drogas; mientras que en el alcohol, el tabaco y el cannabis el problema es el límite de consumo, en estas 

drogas ilegales es el miedo a la pérdida de la voluntad, a traspasar los límites de lo conveniente, sobre 

todo porque la salida de una dependencia de este tipo se percibe como muy difícil y problemática por 

cuanto puede ocasionar conflictos familiares y la dependencia causada por las mismas de difícil control 

 

Y otro de los riesgos percibidos asociados con el consumo de drogas “ilegales”  es el de las conductas 

violentas o agresivas que su consumo puede provocar o amplificar; si bien podría pensarse, 

lógicamente, que el alcohol también es capaz de provocar semejantes o parecidos estados,  en otras 

sustancias el sentimiento y la prevención sobre este descontrol es mayor y más profundo quizás porque, 

como hemos dicho, en el alcohol es una cuestión de conocer o entender donde el límite impone una 

barrera, mientras que en otras sustancias ese límite no parece existir o está más difuso.  

 

A pesar de eso, esa percepción de transformación radical de la conducta o de los peligros asociados a 

éstas siempre se pone en manos de otros, de aquellos que las integran en sus pautas de ocio y salidas 

porque están integradas en una experiencia vital determinada. Y si bien se considera que el alcohol es 

un instrumento para la relación y el divertimento, otras sustancias parece que tienen como fin único el 

fomentar conductas ya de por si peligrosas o arriesgadas, cuando no agresivas de determinadas 

subculturas urbanas. 
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Otro de los factores de riesgo que se introducen en las discusiones sobre el ocio y el riesgo en las 

investigaciones es el asociado a las prácticas sexuales, aunque el tratamiento y debate de estos temas 

en los grupos es de mucha menor extensión y profundidad que otros comportamientos.  

 

En los hombres, las cuestiones referidas a las practicas sexuales ni siquiera entran en el debate, 

anunciando de esta manera la nula o muy escasa percepción de riesgo que tales practicas conllevan 

para ellos; en todo caso, las búsquedas sexuales que los hombres explicitan (“ligar”) se citan únicamente 

desde la perspectiva de ser una más de las posibilidades a considerar cuando desarrollan su ocio 

principal y forman parte de las experiencias que pueden resultar placenteras. En definitiva, la 

percepción del sexo entre los hombres no pasa de la simple consideración de la necesidad de establecer 

contacto con el sexo opuesto, sin apenas comentar nada referido a la necesidad de tomar precauciones 

para evitar consecuencias indeseables. 

 

Cuando el tema se pone encima de la mesa con algo de profundidad,  son las mujeres las que lo hacen; 

evidentemente enfatizan sobre esta cuestión al ser más conscientes de los riesgos; en general ,mientras 

que los hombres tratan el tema desde una gran desimplicación, cuando no clara frivolidad, las mujeres 

afrontan el debate sobre el sexo desde otra perspectiva, más racional y consciente, por cuanto son las 

más comprometidas ante posibles consecuencias como embarazos no deseados y mas precavida, ya que 

la supuesta frivolidad masculina, que supone tener contactos variados sin medidas de precaución, las 

sitúa en un postura que exige cierta prevención ante posibles enfermedades de transmisión sexual. 

 

Evidentemente, no es que éste tipo de encuentros se rechacen taxativamente entre las féminas, pero si 

que se encuentran más resistencias a ellos, no solo por lo explicitado acerca de posibles problemas, sino 

porque un todavía arraigado patrón de comportamiento parece exigir al sexo no solo la simple 

satisfacción de una necesidad, sino un cierto compromiso emocional que trascienda del significado de 

una aventura puntual.7 

                                                         

7
 “Los chicos muestran , de forma mucho más abierta y desenfadada, su predisposición a participar en tales 

encuentros sexuales casuales y furtivos, en los que no se sienten atrapados por ningún tipo de sentimiento que 
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A modo de conclusión 

 

No cabe duda que es importante afirmar la multiplicidad de conductas de riesgo que jóvenes y 

adolescentes adoptan en su tiempo de ocio pero también es fundamental señalar que el análisis de las 

mismas desde una óptica adulta, de las motivaciones que les impulsan a adoptarlas y de las posibles 

consecuencias de estos actos se enfrenta a una dificultad añadida. Las declaraciones de los participantes 

en las investigaciones, sus reflexiones, sus visiones y actitudes nos hacen pensar que, cuando el joven 

habla sobre el riesgo, sobre los consumos y comportamientos que generan situaciones arriesgadas, 

sobre las supuestas consecuencias de las mismas, no lo hace ni en los mismos términos ni adoptando el 

mismo significado sobre el mismo que cuando hablan padres, educadores o la sociedad en general. 

 

Para el adolescente y joven, el mayor riesgo no tiene que ver con sus conductas en el ocio ni con sus 

consumos; no es beber hasta el exceso, ni consumir otras sustancias, ni verse envuelto en situaciones o 

actos violentos: el principal temor, el peligro más evidente que corre es el del riesgo de exclusión, de no 

formar parte del grupo, de no ser aceptado en un entorno que fácilmente marca, señala y condena al 

individuo que se aparta de un comportamiento convencional, esperable y “normalizado” de ser joven.  

 

No comportarse como joven significa ser tachado de “raro”, de “extraño” y de ser invisible y no 

reconocible por el conjunto del cuerpo social como integrante de un determinado grupo, en una 

sociedad que se distingue, precisamente, por la necesidad de marcar y etiquetar  todo. Incluso para los 

padres un joven que no se comporte con arreglo a determinadas pautas es una franca excepción, en el 

sentido más negativo del término. 

 

Por lo tanto, no se puede desaprovechar la oportunidad de ser joven, de parecer joven, de actuar como 

un joven, incluso cuando biográficamente ya se ha sobrepasado con creces la edad de serlo (nótese el 

                                                                                                                                                                                                      

vaya más allá de la “satisfacción inmediata del instinto”..(..)...Sin embargo, de las chicas parece esperarse otro 
planteamiento...(...) sin renunciar a los encuentros casuales y esporádicos, su concepción del sexo establece una 
relación más cercana entre éste y los valores de intimidad y confianza” 
Megías Quirós, Ignacio  “Juventud y sexualidad” Revista de estudios de Juventud. INJUVE 2003 op cit pág 21 
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espectacular aumento del negocio de la industria dedicada a mantener un estado de juventud eterno, la 

cirugía estética). Así que, cuando el adolescente y joven desarrolla sus conductas en el tiempo de ocio 

esta más preocupado por adaptarse a consumos y comportamientos mayoritarios  y “normales” que en 

los posibles riesgos que éstos pueden acarrearle.  

 

Es difícil para el joven adoptar posturas sensatas acerca de los riesgos sobre comportamientos o 

consumos que procuran al joven capacidad de disfrute y  de emoción y no de riesgo. Y la dificultad 

aumenta exponencialmente  si de lo que se trata es, además, de integrar unas ciertas pautas 

preventivas o de reflexionar seriamente sobre algunas actitudes cuando el grupo, el ambiente y otros 

elementos que interactúan en el ocio joven (la publicidad, la industria del alcohol, etc.) están 

justamente esperando e impulsando todo contrario. 

 

Así que, por una parte importante, es el propio cuerpo social y la sociedad de consumo la que fomenta y 

alienta estos modelos de comportamiento y,  de paso, de un modelo de ocio que conlleva 

consecuencias muy claras y el joven, de su parte, no hace más que seguir ciertas directrices que se le 

han marcado. Y cuando se representa el conflicto entre el joven y la sociedad por los modelos de ocio es 

cuando estos se salen de ciertas pautas y adquieren características propias; el “botellón”  y las criticas a 

este no lo son tanto por beber como por ser molesto a nivel público y su solución no es que se deje de 

beber, sino que se haga en sitios donde no perturbe la paz de los vecinos. 

 

 

 


